
VALOR DEL SUBSIDIO 

Cubre hasta el 63% del valor 
de la conexión.

$1.302.049

Aplica para 
TODOS LOS MUNICIPIOS
del área de incidencia de Surtigas.
Contamos con topes establecidos. 
Subsidios hasta agotar 
disponibilidad.

INICIO DE VENTAS
A partir del 27 de febrero de 2026 
(municipios)

A partir del 15 de marzo de 2026 
(Cartagena, Montería y Sincelejo)

Válido únicamente para conexión completa: 
Incluye instalación, derecho de conexión y 
certificación. (Incluye un solo punto para 
conexión de gasodomésticos)

¿Dónde me comunico
para solicitarlo?

¿Quiénes pueden
acceder al subsidio?

¿Qué es el Fondo Especial
Cuota de Fomento (FECF)?

Llamando a la línea 
164 de Surtigas o al 
018000910164

Hogares estratos 1 y 2 en los 
departamentos de: Antioquia, 
Bolívar, Córdoba, Magdalena y 
Sucre.

El Fondo Especial de Fomento – 
FECF – beneficia a las familias de 
estratos 1 y 2 con subsidio para la 
conexión de gas natural.

CON SURTIGAS, EL 
GAS SÍ ES POSIBLE
¡Aprovecha este beneficio y conéctate!

Para aplicar debes:

Tener red externa 
de gas disponible

Acreditar el estrato
de tu vivienda

Cumplir con las normas
técnicas vigentes

La vivienda debe cumplir con la normatividad técnica para 
acceso al servicio de gas natural por tuberías, incluyendo:

Cocina 
definida

Ventilación 
adecuada

Tener nomenclatura 
definida

No estar en proceso 
de remodelación

Costos de la conexión 
y monto del subsidio 

Requisitos y condiciones
para el predio y el usuario

Copia de cédula del suscriptor 
del servicio.3

1 Deben existir redes de 
distribución disponibles 
frente a la vivienda.

2 Demostrar el estrato del predio 
mediante factura de otro 
servicio o certificado de 
estratificación (entregar copia).

Vr. Conexiones est 1 y 2 y subsidio FECF 2025

Subsidio
562.444
88.581

651.024

1.302.049

Detalle
Solo cxc
Certificación
Iva certificación
Interna residencial
Iva interna
Valor venta integral

Est 1 y 2
836.181
141.286
26.844
1.051.209
18.157
2.073.678

Financiación
273.737
52.705
26.844
400.185
18.157
771.629


